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Con cargo a dar cuenta al Conselo Drrecttvo

San Miguel, 18 de febrero del 2019

VISTOS:

Et Ofrclo N. 043-2019i GRC/H RC/DE/U RH/p, de fecha i.1 de febrero det
20'19, dcl Hospital de Rehabrlrtación del ca ao - Gobierno Regional del callao, el lnforme No
32-2019/GPCA del Gerente de promoción, comunicación y At,ención al cliente y el proveido
N" 156-2019/GG, y,

CONSIOERANDO:

Que el patronato del parque de Las Leyendas - Felipe Benavides
Barrcda es un Organismo Público Descentralizado, adscrrto a la MunicipalidaO fr4etropofitana
de Lima, que cuenta con autonomía técnica, económica y administrativa, que trene por finaridad
proporcionar brenestar, esparctmienlo y recreación cultural a favor de la comunidad,

)< ,»

turL i hooot fAfYaot r$r¡
C OLr Ut oE

AV OES 6

AMPIJERO IRAEUCCO

Que por Oficio de Visto, et Dr. Willam A Lazo l\¡eza Director Ejec u tivo
del l-iospital de Rehabill tación del Callao - Goblerno Regional del Callao, manifiesta que dentro
de sus actividades tienen programado q ue sus trabajadores y familiares realicen una visita a
las instalaciones del Parque de las Leye ndas, el día sábado 23 de febrero del año en curso, ala cual asistirán 100 personas entre niñ os y adultos, solicitando, para ello, un descuento de la

ifa de ingreso;

Que, mediante Acuerdo de Consejo Directivo No OSg-2013-pA I pAL_
ll/CD de fecha 23 de agosto del 20'1 3, se aprobó la modificación del cuadro Tarifario det
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lronato del Parque de t-as l-eyendas - Fel ipe Benavides Barreda,
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Que, con lnforme N. 032_2019/GpCA, el Gerente de promoción,
comunicación y Atención al crrente, eleva el oficio de fecha 1 1 de febrero del 2019, áeitlospital dc Rehabirrtación der calao - Gobierno Reg¡onar del ca ao, ponrendo a consideración
la tarifa promocional que le corresponderia, según el-tanfario lnstitucional vigente,
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De conformtdad con lo establecido en el Decreto Leg¡slativo N" 146 -Ley del.Patronalo del parque de_ L-as Leyendas, el Reglamento de OrganizaJión y Funcionás,aprobado por la C)rdenanza No 2.129 de la Munrcipalrdad- Metropolrtana Je frma, y,
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Artícuto,l..- OTORGAR la tarifa de tngreso a las instalaciones del
lg1oue oe Las Leyendas de s/ 4 0o (cuatro con oo/'1oo soLes)L ros nrños y 8 oo tocno con00/100 soles), a ros adurtos del Hospitar de Rehabiritación áer-caIo, er 23 de febrero der 2019,por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resoluctón

Artículo 2"._ Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas y ala Gerencra de Promocrón, comunicacrón y-Atención ar cr¡Lnte, er cumprrmrento áu ro ái.p*'atoen ia presente Resoluoón

SE RESUELVE:

Reg ístrcse, comun¡quese y cúmplase,
UIIrcPA¡ oAo ME IROPOT IOE
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